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SOLICITUD DE MODIFICACION DE CAUCE NATURAL 
PROVINCIA DE CHACABUCO 

 
 

Andrés Prieto P., Ingeniero Civil, representante de ICC Ingenieros Civiles Consultores Ltda., 
presentó para su aprobación, ante la Dirección General de Aguas de la Región Metropolitana, el 
proyecto “Canalización Estero Carén, Parque Industrial Aeropuerto Norte”, en la comuna de 
Lampa.  
 
Las obras corresponden al siguiente detalle: 
 

- Canalización del Estero Carén en base a una sección trapecial, sin revestimiento, en una 
extensión de 1.720 m. 

- Modificación de Canal Deslinde Sur, extendiendo la canoa existente a un total de 80 m.  
- Obras de cruce: 

• Cañería de Impulsión Nº 1 de Agua Potable 
• Cañería de red de Distribución de Agua Potable 
• Badenes en Calle 5, calzadas Norte y Sur. 
• Canalizaciones de ductos de Electricidad y Alumbrado Público. 

- Obras de Descarga de Aguas lluvias desde: 
• Fosos Interceptores Nº 1 y 2 
• Cañerías 1, 2 y 3 correspondiente a los Estanques de Retención. 

 
Las obras se extienden desde las coordenadas 6.307.139,6 Norte – 326.834,1 Este hasta,  
6.305.482,5 Norte  - 326.800,4 Este. Las coordenadas señaladas corresponden según DATUM 
WGS 84, Huso 19. 

  
Este proyecto se presenta por mandato de Patio Desarrollos Inmobiliarios, con dirección para 
estos efectos en Av. Kennedy 5735, Oficina 1003, Las Condes 
  
El proyecto se encuentra a disposición de los interesados en la Gobernación Provincia de 
Chacabuco ubicada en Carretera General San Martín 253, Colina, disponiéndose de 30 días para 
formular observaciones. 

 
 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=38358 
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 

 

 
 


